
 

22.50 CONVOCATORIA PROGRAMA KIT DIGITAL.
EMPRESAS SEGMENTO II
15 de Septiembre de 2022
Red.es abre la convocatoria de ayudas del Programa Kit Digital, destinadas a la digitalización de pequeñas
empresas de entre 3 y menos de 10 empleados (segmento II).

La cuantía de la ayuda será de 6.000€ y con ella las pymes podrán adquirir las soluciones de digitalización para
áreas clave como: sitio web y presencia en internet, gestión de redes sociales, comercio electrónico; la gestión de
clientes; servicios y herramientas de oficina virtual, inteligencia empresarial y analítica, gestión de procesos,
factura electrónica, comunicaciones seguras, y ciberseguridad. Además, en esta segunda convocatoria, se añaden
dos nuevas categorías como son presencia avanzada en internet y marketplace.

Plazo de presentación de solicitudes
Hasta el 2 de septiembre de 2023

Cómo solicitar la ayuda de Kit Digital

1. Registrarse en el área privada de www.acelerapyme.es y completar el test de autodiagnóstico digital que no
lleva más de 10 minutos.
2. Consultar la información disponible de las soluciones de digitalización del programa Kit Digital, donde se podrá
escoger una o varias de las que se indican en el catálogo.
3. Solicitar la ayuda en la sede electrónica de Red.es (https://sede.red.gob.es).

Una vez se comprueba que la empresa cumple los requisitos, se concede el bono digital. El beneficiario podrá
consultar en www.acelerapyme.es el catálogo de soluciones básicas de digitalización que ofrece el programa Kit
Digital y el catálogo de agentes digitalizadores. Deberá seleccionar uno o varios agentes digitalizadores con los
que desarrollar las soluciones de digitalización que mejor se adapten a las necesidades de su negocio y suscribir
los “acuerdos de prestación de soluciones de digitalización”.

Las ayudas son de concurrencia no competitiva y se otorgarán de forma directa y por orden de llegada.

Se ha habilitado la Plataforma de tramitación del Programa Kit Digital en la que se podrá acceder a toda la
información relativa a los bonos digitales y a los Acuerdos que suscriban los beneficiarios.

AFM Cluster ofrece el servicio de gestionar todas estas ayudas, desde el encaje de proyectos en los programas
idóneos de financiación y redacción de memorias, hasta la tramitación administrativa de los expedientes. Para
cualquier aclaración al respecto y/o ampliación de información, no duden en ponerse en contacto con nosotros
(Tlf.: 943 30 90 09 - afm@afm.es)
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